
ACUERDO DE LA PERMANENTE DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 24.04.2020 
 
 
La entrada en funcionamiento, a partir del día 27 de abril, del procedimiento de 
presentación de escritos de iniciación mediante el sistema de cita previa va a 
determinar un progresivo aumento de las actuaciones judiciales y fiscales, así como de 
la actividad de las oficinas judiciales y fiscales. 
 
A fin de contribuir a minimizar el riesgo de contagio por Covid19 en esta nueva 
situación por la Comisión de Seguimiento se considera necesario recordar que: 
 

a) El Departamento de Trabajo y Justicia cuenta al día de la fecha y se ha 
comprometido a facilitar, en la medida de sus posibilidades, los medios de 
prevención (guantes, mascarillas y geles) necesarios para minimizar el riesgo 
epidemiológico en el desarrollo de las actividades judiciales y fiscales, así como 
en el de las actividades de dirección y gestión de las oficinas judiciales y 
fiscales. 

 
b) La Vice-Consejería de Justicia ha depositado estos medios de prevención en las 

respectivas Unidades Técnicas de Gestión de Bilbao-E.A.T. (944016493), 
Donostia-San Sebastián (943000707) y Vitoria-Gasteiz (94519152). 

 
c) La provisión de medios de prevención en relación con los servicios de guardia 

y juzgados de menores se seguirá prestando como hasta el día de la fecha. 
 

d) A fin de garantizar el adecuado empleo de los medios de prevención en las 
restantes actuaciones judiciales y fiscales, así como en la actividad de dirección 
de las oficinas judiciales y fiscales, por la Comisión de Seguimiento se acuerda 
que corresponde a las Sras. Presidentas y Presidentes de Salas y de Audiencias 
Provinciales, así como a las Sras. Decanas y Decanos, a la Fiscalía Superior y a 
las Secciones Territoriales de la Fiscalía, a la Secretaría de Gobierno y a las 
Secretarias Coordinadoras dirigirse por teléfono o por correo electrónico a las 
respectivas Unidades Técnicas de Gestión-E.A.T.  

 
a. indicando el número de unidades de prevención que consideran 

necesario y deben ser provistas anticipadamente para el desarrollo de 
las actividades y actuaciones que estén programadas en cada semana; y, 
así mismo,  

b. señalando a la persona de cada respectivo órgano judicial, órgano fiscal, 
oficina judicial u oficina fiscal a quien se le haya previamente asignado 
la responsabilidad en la custodia de los medios de prevención. Será esta 
persona la que firme el albarán de recibo de las unidades de prevención 
que extienda la respectiva Unidades Técnicas de Gestión-E.A.T. 

 
e) A partir de la próxima semana, la comunicación sobre necesidades previstas 

habrá de llevarse a efecto en la jornada de mañana de cada viernes, o del 



último día hábil, dentro del horario de oficina de las Unidades Técnicas de 
Gestión-E.A.T. En el caso de que la previsión resultara insuficiente podrá 
repetirse la solicitud de provisión antes de esa fecha. En la semana entrante, 
esta solicitud se cursará el día 27 de abril. 


